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REPORTE PAP  
 

Presentación Institucional de los Proyectos de Aplicación Profesional  
 

Los Proyectos de Aplicación Profesional (PAP) son experiencias socio-profesionales de los 

alumnos que desde el currículo de su formación universitaria- enfrentan retos, resuelven 

problemas o innovan una necesidad sociotécnica del entorno, en vinculación (colaboración) 

(co-participación) con grupos, instituciones, organizaciones o comunidades, en escenarios 

reales donde comparten saberes. 

El PAP, como espacio curricular de formación vinculada, ha logrado integrar el Servicio Social 

(acorde con las Orientaciones Fundamentales del ITESO), los requisitos de dar cuenta de los 

saberes y del saber aplicar los mismos al culminar la formación profesional (Opción 

Terminal), mediante la realización de proyectos profesionales de cara a las necesidades y 

retos del entorno (Aplicación Profesional). 

El PAP es un proceso acotado en el tiempo en que los estudiantes, los beneficiarios externos 

y los profesores se asocian colaborativamente y en red, en un proyecto, e incursionan en un 

mundo social, como actores que enfrentan verdaderos problemas y desafíos traducibles en 

demandas pertinentes y socialmente relevantes. Frente a éstas transfieren experiencia de 

sus saberes profesionales y demuestran que saben hacer, innovar, co-crear o transformar 

en distintos campos sociales.  

El PAP trata de sembrar en los estudiantes una disposición permanente de encargarse de la 

realidad con una actitud comprometida y ética frente a las disimetrías sociales. En otras 

palabras, se trata del reto de “saber y aprender a transformar”.



El Reporte PAP consta de tres componentes: 

El primer componente refiere al ciclo participativo del PAP, en donde se documentan las 

diferentes fases del proyecto y las actividades que tuvieron lugar durante el desarrollo de 

este y la valoración de las incidencias en el entorno. 

El segundo componente presenta los productos elaborados de acuerdo con su tipología.  

El tercer componente es la reflexión crítica y ética de la experiencia, el reconocimiento de 

las competencias y los aprendizajes profesionales que el estudiante desarrolló en el 

transcurso de su labor. 

 

 

 

 



 

1. Ciclo participativo del Proyecto de Aplicación Profesional 
 

El PAP es una experiencia de aprendizaje y de contribución social integrada por estudiantes, 

profesores, actores sociales y responsables de las organizaciones, que de manera colaborativa 

construir sus conocimientos para dar respuestas a problemáticas de un contexto específico y 

en un tiempo delimitado. Por tanto, la experiencia PAP supone un proceso en lógica de 

proyecto, así como de un estilo de trabajo participativo y recíproco entre los involucrados.  

 

1.1 Entendimiento del ámbito y del contexto y expectativa a desarrollar, 

estableciendo una hipótesis inicial 
 

Me llamo mucho la atención el Área de Hechos de Sangre, Tránsito y Transporte Público, ya 

que es bien conocido que los accidentes automovilísticos son causados por la negligencia o 

el comportamiento imprudente de los conductores como el exceso de velocidad, la 

conducción bajo los efectos del alcohol y otras drogas, la falta de uso de cinturones de 

seguridad y otras distracciones que se pueden presentar durante los trayectos, por lo tanto, 

me gustaría saber cuántos accidentes automovilísticos son originados por las causas antes 

mencionadas y a su vez cuántas carpetas de investigación son las que se asignan día con día. 

 

Por lo tanto, yo supongo que en el escenario PAP primero tendrán que darme una plática en 

la cual me puedan explicar el proceso correcto integración de una carpeta de investigación, 

cuanto es el tiempo que se tiene para concluir una y que diligencias son las que contiene. 

Puede ser que me enseñen a girar varios tipos de oficios, a solicitar dictámenes, entregar 

correspondencia a diversas agencias y acomodo de carpetas de investigación. 

 

1.2 Caracterización de la organización  
 

El escenario en el que se desarrolló mi PAP es dentro del Área de Hechos de Sangre, Tránsito 

y Transporte Público. En el cuál dentro de la Dirección General de Hechos de Sangre, 

Tránsito y Transporte Público; a cargo del Licenciado Pablo Alonso Grajeda Maldonado, 

está dividida en las Agencias de: 
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 Hechos de Sangre Culposos: En las cuales se ven los hechos de tránsito. 

 Hechos de Sangre Dolosos: En las cuales se ven las agresiones con dolo. 

  Tránsporte Público: En las cuales se ven los hechos en donde se ven involucrados 

los camiones que prestan servicio público, el macrobus y el tren ligero, entre otros. 

 Área de litigación y seguimiento: Las cuales se encargan de las audiencias.  

Yo me desempeñé dentro de la Agencia 03 de Culposos, en la cual su propósito es la 

integración de carpetas de investigación y ejercer la justicia solucionando la problemática de 

contenida en las carpetas, dicha Agencia se integra por una Ministerio Público, tres auxiliares 

y una meritoria.  

 

La Ministerio Público Myriaam Edith Sánchez, asigna las carpeta de investigación a la mesa 

correspondiente de cada auxiliar, asiste a las audiencias derivadas de las carpetas de 

investigación, cubre las guardias asignadas por la Institución y las de “Call Center” en donde 

se da mando y conducción sin personas detenidas cuando no hay datos de los responsables, 

así como la guardia correspondiente al Área de Dolosos y guardia de fines de semana en las 

que es recepción de denuncias por comparecencia normalmente de los delitos contra la 

dignidad, lesiones y amenazas, así como de denuncias no judicializables, como lo son el 

extravío de placas o algún documento oficial, estos no se investiga ya que son para trámites 

administrativos, al momento de que las nuevas carpetas de investigación se asignan a la 

agencia las lee y asigna las diligencias que se deben solicitar en particular en cada caso, 

atiende a las víctimas y les explica el proceso que se llevará a cabo dentro de la agencia, 

determina si una carpeta de investigación se puede llegar a judicializar o se puede archivar, 

resuelve respecto si procede o no la devolución de los vehículos involucrados en las carpetas 

de investigación, determina si una carpeta puede remitirse al área de métodos alternos, y así 

como aprobar o reprobar los acuerdos reparatorios que realizan las víctimas y los presuntos 

responsables como una salida alterna, así como solicitar cateos, inhumaciones y 

exhumaciones. 

 

Los auxiliares así como la meritoria, se dividen por mesas, A, B y D, el encargado de la mesa 

A es el Licenciado Gerardo González, y la encargada de la mesa B es la Licenciada Dinorah 

Villegas, estas mesas son las que se ocupan de las carpetas con prescripción próxima, ya que 
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cuentan con seis meses para integrar la carpeta de investigación, así como para judicializarla 

si esta lo amerita. Y ambos auxiliares son los encargados de integrar las carpetas, solicitar 

los dictámenes necesarios en cada caso en específico. 

 

El encargado de la mesa D es el Licenciado Alejandro Meza, en la cual se tiene la 

prescripción de 3 años con 3 meses para integrar la carpeta, a estas carpetas de investigación 

se le denominan “golpes fuga”, ya que solo se le conoce a la víctima del delito y el presunto 

responsable huye del lugar.  

 

Las tres mesas y la meritoria Andrea giran oficios, hacen devoluciones de los automóviles 

que fueron involucrados en alguna carpeta de investigación y elaboran acreditaciones. 

 

1.3 Identificación de la(s) problemática(s) 
 

La problemática del acceso a la justicia en la Fiscalía del Estado es un tema complejo que 

involucra diversos factores. La aproximación para abordar esta problemática puede ser desde 

varios enfoques, entre ellos, el enfoque jurídico, el enfoque social y el enfoque institucional. 

 

Desde el enfoque jurídico, se puede analizar la situación del acceso a la justicia desde la 

perspectiva de las garantías procesales que tienen tanto las víctimas como los presuntos 

responsables. En este sentido, dado al exceso de carpetas de investigación se pueden llegar a 

extraviar dentro de la agencia, así como dentro del archivo, y a su vez trae como consecuencia 

la duración excesiva de los procesos penales, que a menudo se extienden durante meses e 

inclusos años, lo que genera un retraso significativo generando dilación en la procuración de 

justicia. 

 

Desde el enfoque social, se puede analizar la problemática del acceso a la justicia desde la 

perspectiva de las condiciones sociales y económicas de las personas, tanto como de las 

victimas u ofendidos, como de los probables responsables de las conductas que se investigan. 

En este sentido, se puede identificar que el acceso a la justicia se ve limitado en casos donde 

las personas no tienen los recursos económicos para contratar una defensa técnica, deben de 
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esperar a que se le sea asignado algún defensor, y hablando desde el punto de vista de las 

víctimas en ocasiones es difícil trasladarse a las sedes judiciales, o incluso en los gastos que 

les pueden generar, sin contar la revictimización que sufren las personas afectadas. 

 

Desde el enfoque institucional, se puede analizar la problemática del acceso a la justicia desde 

la perspectiva de las condiciones de la Fiscalía del Estado. En este sentido, se puede 

identificar que el acceso a la justicia se ve limitado en casos donde la Fiscalía no cuenta con 

los recursos humanos y materiales necesarios para atender adecuadamente los casos ya que 

la carga laboral y la falta de personal es insuficiente para darle celeridad a la integración de 

las mismas carpetas de investigación.  

 

1.4. Planeación de alternativa(s) 
 

En cuanto a las alternativas, se pueden llevar a cabo diversas acciones para abordar esta 

problemática, entre ellas: 

 

Realizar un diagnóstico de la situación actual del acceso a la justicia en la Fiscalía del Estado, 

identificando los principales problemas y limitaciones que existen, de esta forma 

visualizando cuántas carpetas de investigación llegan a cada agencia día a día. 

 

Implementar medidas para fortalecer las garantías procesales de las víctimas como las de los 

imputados, así como el acceso a la defensa técnica, la información clara y precisa sobre el 

proceso penal y la justicia pronta y expedita. 

 

Promover la participación ciudadana en el proceso de justicia, a través de la capacitación y 

sensibilización de la población en temas relacionados con los derechos humanos y el acceso 

a la justicia. Fortalecer la capacitación y formación de los funcionarios de la Fiscalía, para 

que cuenten con los conocimientos y habilidades necesarias para atender adecuadamente los 

casos. 

 

Que exista una organización con las carpetas de investigación, beneficiando el acomodo y la 

eficacia al momento de buscar las carpetas de investigación. 
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En cuanto al tiempo que puede tardar el proceso para que se termine una responsabilidad 

hacia el probable responsable, esto puede depender de diversos factores, como la complejidad 

del caso, la cantidad de pruebas que se deban recopilar hablando de dictámenes periciales así 

como de información que se les puede llegar a solicitar a diferentes instituciones o 

dependencias tanto públicas como particulares, el número de testigos que se deban 

entrevistar, así como actos de investigación que se deben de agotar. Sin embargo, es 

importante que se busquen medidas para que el proceso se lleve a cabo de la manera más 

pronta y expedita posible, pudiendo coadyuvar con la representación social tanto asesores 

como defensores, garantizando al mismo tiempo los derechos de las partes involucradas en 

el procedimiento penal. 

 

1.5. Desarrollo de la propuesta de mejora 
 

Pude realizar un nuevo sistema en el cual en cada archivero en una hoja se anote los números 

de las carpetas de investigación para agilizar la búsqueda y la localización de las carpetas.  

 

Acomodo y organización de carpetas de investigación, así como anexar los oficios y 

promociones correspondientes a cada carpeta.  

 

Elaboración de oficios. 

 

 

 

1.6. Valoración de productos, resultados e impactos 
 

Trabajar en la integración de casos de accidentes de tránsito es una tarea importante y 

necesaria en cualquier comunidad, ya que los accidentes viales pueden tener graves 

consecuencias para las personas involucradas y sus familias. Durante el desarrollo de un 

proyecto para resolver problemáticas relacionadas con accidentes de tránsito, se pueden 

obtener resultados significativos y generar impactos positivos en la comunidad. 
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En términos de resultados, el proyecto puede ayudar a identificar las principales causas de 

los accidentes de tránsito y desarrollar estrategias efectivas para prevenirlos. Esto puede 

incluir campañas de concientización sobre seguridad vial, mejoras en la infraestructura vial, 

programas de educación para conductores y control de tráfico. Además, el proyecto puede 

ayudar a mejorar los servicios de atención a víctimas de accidentes de tránsito, como 

servicios de ambulancia, atención médica y servicios jurídicos. 

 

En cuanto a los impactos generados, el proyecto puede ayudar a reducir el número de 

accidentes de tránsito y las consecuencias negativas que estos tienen para la comunidad, 

como daño en las cosas, lesiones y muertes.  

 

En conclusión, trabajar resolviendo casos de accidentes de tránsito es una tarea importante 

que puede generar resultados significativos e impactos positivos en la comunidad. Sin 

embargo, siempre hay aspectos pendientes que pueden ser contemplados y mejorados, lo que 

requiere de un compromiso y una continuidad en el tiempo por parte de la comunidad y las 

organizaciones involucradas. 

 

 

 

 

 

 

 

1.7. Anexos generales 
 

SEMANA 1: 16 AL 20 DE ENERO DEL 2023 
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SEMANA 2: 23 AL 27 DE ENERO DEL 2023 

 

 
 

 

 

 

 

SEMANA 3: 30 DE ENERO AL 03 DE FEBRERO DEL 2023 
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SEMANA 4: 06 AL 10 DE FEBRERO DEL 2023 

 

 
 

 

 

 

SEMANA 5: 13 AL 17 DE FEBRERO DE 2023 
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SEMANA 6: 20 AL 24 DE FEBRERO DEL 2023 
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SEMANA 7: 27 DE FEBRERO AL 03 DE MARZO 
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SEMANA 8: 06 AL 10 DE MARZO DEL 2023 

 

 

 
 

 

SEMANA 9: 13 AL 17 DE MARZO DEL 2023 
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SEMANA 10: 20 AL 24 DE MARZO DEL 2023 

 

 

 

 

 

SEMANA 11: 27 AL 31 DE MARZO DEL 2023 
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SEMANA 12: 10 AL 14 DE ABRIL DEL 2023
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SEMANA 13: 17 AL 21 DE ABRIL DEL 2023 
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2.0 Marco Teórico (Desarrollo de la Figura Jurídica) 
 

El artículo 5º del Código Penal del Estado de Jalisco establece que un delito es: “el acto u 

omisión que concuerda exactamente con la conducta que, como tal, se menciona 

expresamente en este Código o en las leyes especiales del Estado.   

 

Asimismo, se establece en el artículo 6º del mismo Código, antes mencionado, establece que 

“los delitos pueden ser:  

I. Dolosos; y 

II. Culposos. 

Es doloso, cuando el agente quiere que se produzca total o parcialmente el resultado o cuando 

actúa, o deja de hacerlo, pese al conocimiento de la posibilidad de que ocurra otro resultado 

cualquiera de orden antijurídico. 

 

Es culposo, cuando se comete sin dolo, pero por imprudencia o negligencia. 

 

Un accidente de tránsito se considera un delito si este se produce como resultado de la 

comisión de una infracción de tráfico o si se causa intencionalmente daño a otra persona, a 

cosas o a propiedades.  

 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, define el concepto de Accidente como “un 

percance vial que se presenta súbita e inesperadamente, determinado por condiciones y actos 

irresponsables potencialmente previsibles, atribuidos a factores humanos, vehículos 

preponderantemente automotores, condiciones climatológicas, señalización y caminos, los 

cuales ocasionan pérdidas prematuras de vidas humanas y/o lesiones, así como secuelas 

físicas o psicológicas, perjuicios materiales y daños a terceros.” 

 

Los accidentes viales que involucran a motociclistas debido a la falta de seguridad pueden 

ser bastante comunes. Algunas de las causas más frecuentes de estos accidentes incluyen la 

falta de equipo de seguridad por parte del conductor (como cascos, guantes y chaquetas), la 



16 

 

falta de mantenimiento adecuado de la motocicleta y la falta de entrenamiento y experiencia 

del conductor. 

 

Cuando un accidente vial de este tipo ocurre, pueden cometerse los delitos de daño en las 

cosas, lesiones y homicidio imprudencial. En los cuales se responsabiliza al conductor de la 

motocicleta por el accidente debido a la falta de precaución y medidas de seguridad 

adecuadas.  

 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía nos muestra la definición de lo que es un 

accidente en el que solo ocurren daños que es en el cual no se ven involucradas personas 

heridas, así como personas perdiendo la vida, solo existieron daños materiales a propiedad 

del Estado o particulares  o a otros vehículos que formaron parte del accidente.  

 

En el Código Penal del Estado de Jalisco, el delito del daño en las cosas se encuentra regulado 

en el Título Décimo Séptimo, en el cual se estipulan los Delitos Contra el Patrimonio, 

Capítulo X, en los artículos 259 al 261:  

 

El artículo 259º establece que “Comete el delito de daño en las cosas el que, por cualquier 

medio, destruya o deteriore alguna cosa ajena o propia que conserve en su poder, pero en 

garantía del crédito de un tercero. Al responsable del delito de daño en las cosas, se le 

impondrán de un mes a cinco años de prisión y multa por el importe de dos a veinte veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. Este delito sólo se perseguirá a petición 

de la parte ofendida.” 

 

El artículo 260º establece que “Se impondrán de seis meses a ocho años de prisión y multa 

por el importe de cuatro a cuarenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, a los que causen incendio, inundación o explosión con daño o peligro de: 

I. Un edificio, vivienda o cuarto donde se encuentre o suela encontrarse alguna 

persona; 

II. Ropas, muebles u objetos, en tal forma, que pueda resultar daño inminente a las 

personas; 



17 

 

III. Registros y archivos públicos o privados, archivos notariales y religiosos; y 

IV. Bibliotecas, museos, centros escolares, de investigación académica, edificios, 

monumentos o instalaciones de servicios públicos.” 

El artículo 261º establece “Se impondrán de uno a cinco años de prisión y multa por el 

importe de dos a veinte veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización al que 

introduzca o irrumpa con su ganado a un terreno cultivado y cause daño de cualquier 

especie.” 

 

En el Código Penal del Estado de Jalisco, el delito de lesiones, se encuentra regulado en el 

Título Décimo Sexto en el cual se estipulan los Delitos Contra la vida e integridad corporal, 

Capítulo II, en los artículos 206 al 212:  

 

El artículo 206º establece que “Comete el delito de lesiones, toda persona que por cualquier 

medio cause un menoscabo en la salud del otro” 

 

El artículo 207º establece que “Al responsable del delito de lesiones que no pongan en peligro 

la vida, se le impondrán:  

I. De diez días a siete meses de prisión o multa por el importe de veinte a cien 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, cuando las 

lesiones tarden en sanar un tiempo no mayor de quince días. Si tales lesiones 

son simples, sólo se perseguirán a querella del ofendido;  

II. De tres meses a dos años de prisión, cuando las lesiones tarden en sanar más 

de quince días;  

III. De seis meses a cinco años de prisión, cuando las lesiones dejen al ofendido 

cicatriz notable en la cara, cuello y pabellones auriculares;  

IV. De uno a seis años de prisión, cuando las lesiones produzcan menoscabo de 

las funciones u órganos del ofendido;  

V. De dos a ocho años de prisión, cuando las lesiones produzcan la pérdida de 

cualquier función orgánica o de un miembro, de un ojo, o causen una 

enfermedad probablemente incurable, deformidad incorregible o incapacidad 

permanente para trabajar, o cuando el ofendido quede sordo, ciego, impotente 
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o pierda sus facultades mentales; y VI. De dos a cinco años de prisión, cuando 

las lesiones fueren producidas a una mujer embarazada causándole alteración 

en la salud o integridad física al producto de la concepción. 

El artículo 208º establece que “Cuando se trata de lesiones que pongan en peligro la vida, se 

impondrán de dos a seis años de prisión.” 

 

El artículo 209º establece que “El provocador de una riña inesperada será sancionado por las 

lesiones que cause en esta, con pena privativa de la libertad de entre un mínimo de cinco días 

y un máximo de hasta cuatro años. Los contendientes de una riña preconcertada serán 

sancionados por las lesiones que causen en esta, con pena privativa de la libertad de entre un 

mínimo de ocho días y máximo de hasta siete años.” 

 

El artículo 210º establece que “Si las lesiones fueren calificadas en los términos del artículo 

219, se aumentará una tercera parte del mínimo y dos terceras partes del máximo de la 

sanción que le corresponderían si la lesión fuera simple.” 

 

El artículo 211º establece que “Si el ofendido fuese cónyuge, pariente consanguíneo hasta 

cuarto grado, pariente afín hasta cuarto grado, concubina o concubinario, adoptante o 

adoptado, tutor, curador, pupilo o quien habite en el domicilio del agresor o persona a quien 

el agresor le deba dar cuidado o protección, se aplicarán además las penas establecidas en el 

artículo 176 ter, aplicando las reglas del concurso de delitos. Cuando las lesiones se ejecutan 

por quienes están en el ejercicio del derecho de corregir, no serán punibles si fueren de las 

comprendidas en la fracción I del artículo 207 y siempre que el autor no abusare del derecho 

de corrección a que se refiere la fracción IV del artículo 580 del Código Civil. En cualquier 

otro caso, se impondrá la sanción que corresponda con arreglo a las prevenciones anteriores 

y quedará, además, privado de la potestad, en virtud de la cual tenga derecho de corrección.  

 

El artículo 212º establece que “Si en un mismo evento se producen varias de las lesiones 

previstas en los artículos anteriores, se aplicarán las sanciones correspondientes a la de mayor 

gravedad. No es atribuible al acusado el aumento de gravedad en las lesiones, proveniente de 

circunstancias particulares del ofendido, si las ignoraba al cometer el delito.” 
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En el Código Penal del Estado de Jalisco, el delito de homicidio, se encuentra regulado en el 

Título Décimo Sexto en el cual se estípulan los Delitos Contra la vida e integridad corporal, 

Capítulo III, en los artículos 213 al 217:  

 

El artículo 213º establece que “Se impondrán de doce a dieciocho años de prisión a la persona 

que prive de la vida a otra. Pero, cuando el homicidio sea calificado, la sanción será de veinte 

a cuarenta años de prisión.” 

 

El artículo 214º establece que “Para la aplicación de las sanciones que correspondan al que 

comete homicidio, se tendrá como mortal una lesión, cuando concurra la siguiente 

circunstancia: I. Que la muerte se deba a las alteraciones causadas por la lesión en el órgano 

u órganos interesados, a alguna de sus consecuencias inmediatas o determinada por la misma 

lesión y que no pudo combatirse, ya sea por ser incurable, o por no tenerse al alcance los 

recursos necesarios; y II. Que la muerte del ofendido ocurra dentro de trescientos días 

contados desde que fue lesionado, previo dictamen pericial.” 

 

El artículo 215º establece que “Siempre que concurran las circunstancias del artículo anterior, 

se tendrá como mortal una lesión, aunque se pruebe: I. Que se habría evitado la muerte con 

auxilios oportunos; II. Que la lesión no habría sido mortal en otra persona; y III. Que la 

muerte fue a causa de la constitución física de la víctima o de las circunstancias en que recibió 

la lesión.” 

 

El artículo 216º establece que “No se tendrá como mortal una lesión, aunque muera el que la 

recibió, cuando la muerte sea resultado de una causa anterior a la lesión y sobre la cual ésta 

no haya influido, o cuando la lesión se hubiere agravado por causas posteriores, como la 

aplicación de medicamentos inadecuados o positivamente nocivos, por operaciones 

quirúrgicas innecesarias, por notoria imprudencia o ineptitud de quienes realicen las 

operaciones necesarias o por imprudencia del paciente o de los que lo acompañaron en su 

enfermedad.” 
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El artículo 217º establece que “Cuando el homicidio se cometa en riña inesperada, al 

provocado se le impondrá una sanción privativa de la libertad de entre un mínimo de seis 

años y un máximo de hasta nueve años. Cuando el homicidio se cometa en riña inesperada, 

al provocador de la misma, y a los contendientes de una riña preconcertada donde se cometa 

homicidio, se le impondrá una sanción privativa de la libertad de entre un mínimo de ocho 

años y un máximo de hasta doce años.” 

 

En la mayoría de los accidentes viales se ve involucrado un automóvil y una motocicleta, en 

el cual el motociclista por lo general,  tiene lesiones muy graves o llega a perder la vida. 

Las causas de estos accidentes son que las motocicletas no respetan las normas de tráfico, no 

cuentan con las correctas medidas de seguridad, no usando cascos u algunos elementos de 

protección de calidad o simplemente no los usan, conducen a altas velocidades, invaden 

carriles contrarios, cortan circulación de los vehículos o camiones, etc.  

 

“El exceso de velocidad y la sobrada confianza que algunos conductores de motocicletas 

tienen, provoca distracciones que pueden acarrear consecuencias fatales. Si a ello sumamos 

el pavimento mojado en temporadas de lluvia y la falta de cultura para usar el casco de 

manera forzosa, es entendible que haya un crecimiento exponencial de estos accidentes, que 

cada vez nos reportan más los asegurados”, comenta César Girón, gerente de Prevención de 

Riesgos de Seguros Quálitas. 

 

El Instituto Nacional de Salud Pública (2015), establece que “el usar el casco certificado 

reduce el 40% el riesgo de morir durante un accidente y puede disminuir alrededor del 70% 

de una lesión severa. De ahí la importancia no sólo de usar el casco, sino de asegurarse que 

su calidad se encuentre certificada”.  

 

Otro problema en México es la falta de regulaciones adecuadas y la aplicación inconsistente 

de las leyes de tráfico. A menudo, los motociclistas pueden conducir sin una licencia 

adecuada y sin seguro, lo que aumenta el riesgo de accidentes. 
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La falta de medidas de seguridad por parte de los motociclistas en México también puede 

tener consecuencias graves en términos de lesiones. Los motociclistas que no usan cascos o 

que no usan equipo de protección adecuado son mucho más propensos a sufrir lesiones graves 

o incluso mortales en caso de un accidente. 

 

Además, la falta de capacitación y educación para los motociclistas también puede contribuir 

a un mayor riesgo de lesiones. Los motociclistas que no están familiarizados con las normas 

de tráfico o que no saben cómo conducir correctamente una motocicleta son más propensos 

a sufrir accidentes y lesiones. 

 

Las lesiones más comunes en accidentes de motocicleta incluyen traumatismos craneales, 

fracturas, lesiones en la columna vertebral y lesiones en las extremidades. Estas lesiones 

pueden ser graves y duraderas, lo que puede tener un impacto significativo en la calidad de 

vida de los motociclistas afectados y sus familias. 

 

Es importante abordar estos problemas de seguridad y lesiones en las calles de nuestra ciudad 

mediante una combinación de medidas de prevención, educación y aplicación de la ley. Esto 

podría incluir campañas de concientización para los motociclistas y otros usuarios de las 

carreteras, la promoción de medidas de seguridad adicionales, como cascos y equipo de 

protección, y un mayor esfuerzo para hacer cumplir las leyes y regulaciones de tráfico 

existentes. 

 

En México, la falta de medidas de seguridad por parte de los motociclistas ha llevado a un 

aumento en el número de accidentes de tránsito y lesiones relacionadas. Los motociclistas 

están en mayor riesgo de sufrir lesiones graves en caso de accidente debido a la falta de 

protección que ofrece una motocicleta en comparación con un automóvil. 

 

2.1 Bibliografía y otros recursos 
 

 Código Penal del Estado de Jalisco, (CPEJ). 
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 PortalAutomotriz.com. (2021, 11 marzo). Durante la pandemia se han elevado los 

accidentes en motocicleta. 

https://www.portalautomotriz.com/noticias/seguridad/durante-la-pandemia-se-han-

elevado-los-accidentes-en-motocicleta 

 

 Traumatismos causados por el tránsito. (2022, 20 junio). 

https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/road-traffic-injuries. 

 

 Accidentes en motocicleta. (2015, 26 noviembre). Gobierno de México. Recuperado 

13 de marzo de 2023, de https://www.insp.mx/avisos/3889-accidente-

motocicleta.html. 

 

 Conceptos y Definiciones. (s. f.). Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

https://www.inec.gob.pa/archivos/P4361CONCEPTOS.pdf 

 

 

 

Reflexión crítica y ética de la experiencia  
 

En primer lugar, algunas personas pueden adoptar una actitud de indiferencia y desinterés 

hacia las problemáticas que afectan a otros, ya sea por falta de información, por falta de 

empatía o por considerar que esas situaciones no les incumben. Por otro lado, hay personas 

que se involucran activamente en la lucha por los derechos de otros, y trabajan por generar 

cambios que mejoren la calidad de vida de las personas afectadas. 

 

Por otro lado, es necesario que las autoridades competentes realicen campañas de 

información y sensibilización para concienciar a la población sobre la importancia de respetar 

las normas de tránsito y de utilizar medidas de seguridad en todo momento. También es 

importante que se realicen controles y sanciones a aquellos conductores que infrinjan las 

normas de circulación, para garantizar la seguridad de todas las personas que circulan en las 

vías públicas. En definitiva, la educación y la prevención son fundamentales para reducir los 

accidentes de tráfico y las lesiones que estos puedan causar. 

 

 

https://www.portalautomotriz.com/noticias/seguridad/durante-la-pandemia-se-han-elevado-los-accidentes-en-motocicleta
https://www.portalautomotriz.com/noticias/seguridad/durante-la-pandemia-se-han-elevado-los-accidentes-en-motocicleta
https://www.who.int/es/news-room/fact-sheets/detail/road-traffic-injuries
https://www.insp.mx/avisos/3889-accidente-motocicleta.html
https://www.insp.mx/avisos/3889-accidente-motocicleta.html
https://www.inec.gob.pa/archivos/P4361CONCEPTOS.pdf
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4.1 Sensibilización ante las realidades 
 

En cuanto a la manera en que la que me posicione frente a otras realidades que viven en un 

diferente plano físico, social y cultural, me doy cuenta de la falta de conocimiento de los 

principios básicos del reglamento de tránsito, lo que es una de las causas de los accidentes de 

tráfico, ya que muchas veces las personas desconocen las normas de circulación y las señales 

de tráfico, lo que puede generar situaciones de peligro en las calles. Sin embargo, también es 

importante destacar que el uso de las medidas de seguridad, tal como lo son los cascos, los 

cinturones de seguridad y los chalecos reflejantes para que los motociclistas puedan ser 

observados con menor dificultad, estas medidas pueden reducir significativamente el riesgo 

de sufrir una lesión grave.  

 

En cuanto a mi experiencia personal, he tenido la oportunidad de involucrarme con personas 

que han sufrido pérdidas y problemáticas difíciles. En particular, he trabajado con víctimas 

directas e indirectas, quienes han sufrido pérdidas importantes, como la muerte de un ser 

querido y con los probables responsables o imputados. En estas experiencias, he 

experimentado una mezcla de sentimientos complejos, que van desde la tristeza y la empatía 

hasta la rabia y la impotencia.  

 

En muchos casos, he sentido una gran admiración por la fuerza y la resiliencia de las personas 

con las que he trabajado, que a pesar de las dificultades han sido capaces de seguir adelante 

y buscar maneras de mejorar sus vidas. Al mismo tiempo, he sentido una profunda tristeza al 

conocer las situaciones de sufrimiento y dolor que han tenido que enfrentar. También he 

experimentado una gran frustración ante las limitaciones que enfrentan las personas que 

buscan justicia y reparación por las injusticias que han sufrido, y he visto la importancia de 

seguir luchando por generar cambios en nuestra sociedad que permitan una vida digna para 

todas las personas, sin importar su origen o circunstancias. 

 

4.2 Aprendizajes logrados 
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El haber tenido la oportunidad de realizar mi PAP dentro de una Sede del Estado, tal como 

es la Físcalia del Estado de Jalisco, fue una experiencia inolvidable para mí, dado a que pude 

desenvolverme lo más cercano a lo que es la vida laboral.  

 

1. Pude contribuir para el beneficio de la sociedad ayudando en la integración de las 

carpetas de investigación.  

 

2. Pude fortalecer mis habilidades profesionales: durante mi proyecto PAP, tuve la 

oportunidad de fortalecer mis habilidades profesionales, adquiriendo nuevas 

experiencias y conocimientos prácticos los cuales no se obtienen en un salón de 

clases, lo que me permitirá crecer profesionalmente y aportar de manera significativa 

en mis próximas áreas de trajo, gracias a la experiencia y al conocimiento adquirido.  

 

3. Desarrolle el trabajo en equipo: Tuve la oportunidad de trabajar directamente con 

Ministerios Publicos, Secretarios, Auxiliares, así como meritorios, lo que me permitió 

desarrollar habilidades de trabajo en equipo, aprendiendo de las experiencias de los 

servidores públicos y de sus conocimientos.  

 

4. Valores y ética profesional: Dado a que tuve que mantener el valor de la empatía 

durante todo mi Proyecto, estoy conciente de que no lograré ponerme en los 

“zapatoss” de la víctima, pero debo de respetar lo que los demás están sintiendo y el 

duelo por el que están pasando.  
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